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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

118/2017 
 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

        01/septiembre/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Director General de 
Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en suplencia por 
ausencia del Comisionado Presidente y 
representante legal de dicho órgano constitucional 
autónomo especializado. 
Túrnese este expediente al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea como instructor del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 4/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO  

        01/septiembre/2017 
Agréguese al expediente el escrito del Síndico del 
Municipio de Zapopan, Jalisco, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante el cual 
pretende promover incidente de nulidad de 
notificaciones en contra de la practicada respecto 
al acuerdo de 12 de junio de 2017, dictado por el 
suscrito Ministro Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en el recurso de 
reclamación 7/2017-CA, derivado del presente 
medio de control constitucional. 
No ha lugar a proveer de conformidad, pues, el 
incidente de nulidad de notificaciones, considerado 
de especial pronunciamiento, puede promoverse 
por las partes, ante el Ministro instructor, hasta 
antes de que se dicte sentencia definitiva, el cual 
dictará la resolución que corresponda. 
En ese sentido, el referido medio de impugnación 
de notificaciones tiene lugar durante la tramitación 
de una controversia constitucional, esto es, hasta 
antes del dictado de una sentencia, supuesto que, 
en el caso, no se actualiza, toda vez que el 
promovente pretende controvertir la notificación del 
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acuerdo de Presidencia de 12 de junio de 2017, 
por virtud del cual se hizo del conocimiento de las 
partes la resolución dictada en el recurso de 
reclamación 7/2017-CA, derivado del presente 
asunto. 
Además, a nada práctico conduciría su pretensión, 
pues, como puede advertirse de sus 
manifestaciones, ya tuvo conocimiento del dictado 
de la referida resolución, que se encuentra 
disponible para consulta pública en la página de 
internet de este Alto Tribunal; asimismo, puede 
imponerse de los autos o solicitar la expedición de 
copias.   
Lo anterior, sin que pasen inadvertidos sus 
cuestionamientos en relación con el proveído de 
13 de junio de 2017, dictado en el presente medio 
de control constitucional, en el que se desechó la 
demanda de controversia constitucional; sin 
embargo, el incidente de nulidad de notificaciones 
no es la vía prevista por la Ley Reglamentaria de 
la Materia para impugnar dicho acuerdo. 
Se tiene al promovente señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en que indica en la 
Ciudad de México, no así el diverso ubicado en 
Zapopan, Jalisco, dado que las partes están 
obligadas a designarlo en el lugar donde tiene su 
sede este Alto Tribunal. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

126/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
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radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

146/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        01/septiembre/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
instructor. 

 


